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  EL CONVENIO DE VIENA PARA
  EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL
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Cuarta reunión

San José, 25 de noviembre de 1996
San José, 25 a 27 de noviembre de 1996

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DURANTE LAS REUNIONES SOBRE EL OZONO

EN COSTA RICA (19 A 27 DE NOVIEMBRE DE 1996)


Nota de la Secretaría
1.
Las reuniones preparatorias de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebrarán del 19 al 22 de noviembre de 1996.  La Conferencia de las Partes y la Reunión de las Partes, a nivel ministerial, tendrán lugar del 25 al 27 de noviembre de 1996.

2.
Las Mesas de la tercera reunión de la Conferencia de las Partes y de la Séptima Reunión de las Partes se reunieron en Ginebra el 30 de agosto de 1996 y recomendaron la siguiente organización de los trabajos.

3.
La Reunión Preparatoria comenzará a las 10.00 horas del martes 19 de noviembre como reunión preparatoria de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, bajo la presidencia de Tailandia, Presidente de la tercera reunión de la Conferencia de las Partes, y se ocupará del programa y de los proyectos de decisión de la cuarta Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.  El tema del programa que trata del presupuesto del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena se abordará más avanzada la reunión, en conjunción con el debate sobre el presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal.

4.
Inmediatamente después de la conclusión de la labor preparatoria de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, con la excepción citada del tema relativo al presupuesto del Fondo Fiduciario, 
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la reunión, que copresidirán la Sra. C. Fearnley (Nueva Zelandia) y el Sr. S. Seebaluck (Mauricio), abordará la labor relativa a la reanudación de los debates del Grupo de Trabajo de composición abierta, así como el programa de la Reunión Preparatoria de la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

5.
La cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal comenzarán con una ceremonia inaugural conjunta.  El discurso del representante del Gobierno de Costa Rica al comienzo de la reunión irá seguido de discursos pronunciados por la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Secretario General de la Organización Meteorológica Mundial (OMM).  El Presidente saliente de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena se dirigirá a continuación a la Conferencia de las Partes, seguido del Presidente saliente de la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, quien se dirigirá a la Octava Reunión de las Partes.

6.
A continuación, la reunión procederá a elegir la Mesa de la cuarta reunión de las Partes en el Convenio de Viena y, seguidamente, la Mesa de la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

7.
Presidida por el Presidente de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes, la reunión procederá a aprobar el programa y la organización de los trabajos de la Conferencia de las Partes y a examinar las recomendaciones de su Reunión Preparatoria.  En esa etapa no se formularán declaraciones oficiales.  Una vez que la Conferencia de las Partes haya adoptado sus decisiones, la reunión se reconstituirá como Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, y el Presidente de esa Reunión asumirá sus funciones.

8.
La Octava Reunión de las Partes procederá entonces a aprobar su programa y a organizar sus trabajos, tras lo cual harán declaraciones los jefes de las delegaciones.  Después de las declaraciones, la Reunión examinará las recomendaciones de su Reunión Preparatoria y del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Entre tanto, las Mesas de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes y de la Octava Reunión de las Partes se reunirán en sesión conjunta para verificar las credenciales de los representantes y comunicarán sus conclusiones a la reunión.

9.
Por último, la reunión, presidida por el Presidente del órgano de que se trate, examinará y aprobará los respectivos proyectos de informe de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes y de la Octava Reunión de las Partes.

10.
En el pasado, y para dar cabida a un programa muy cargado, la práctica ha sido que las declaraciones de los jefes de delegación sean lo más breves posible.  El orden en el que se asigne el tiempo para las declaraciones formuladas por los jefes de delegación dependerá del orden en que se reciban las solicitudes para hacer uso de la palabra, de la necesidad de distribuir el tiempo equitativamente entre los oradores de las diferentes regiones y del arbitrio del Presidente de la Mesa.  Se dará precedencia a las declaraciones de ministros.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








